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GAZETA DE MADRID
■1 , \

DEL MARTES 5. DE AGOSTO DE 1766.

Varsavia 26. de Sumo de 1766.
Uando el Marqués de Confians fue á Palacio el 22., á 

las m. de la mañana,le presentaron las armas las Guar
dias de Infantería de la Corona. Al apearse del coche 
le recibieron dos Gentileshombres de Corte ; y en el 
Cuerpo de Guardia , donde estaban sobre las armas Ls 
Guardias de Caballería de la Corona , le esperaba un 
Chambelán, que le dió la bienvenida, y le clixo que 

estaba nombrado por S. M. para cortejarle. Otro Chambelán anunció su 
llegada al Principe Chambelán mayor de la Corona. Luego que el Mar
qués de Confians llegó á la üUim3 antecámara , se adelantó uno de los 
Mariscales algunos pasos á recibirle , y el Principe Chambelán maj ot le 
introdujo, en la Sala de audiencia.

Se sabe de Pomerelia , que la Iglesia del Lugar de Panden , Cerrada 
y sellada algunas semanas ha de orden de] Obispo Diocesano, se halla 
anualmente abierta , y se celebran en ella los üiicios dei mismo modo 
que antes.

faena 2. de Julio, .de 1765.

LA Emperatriz partió el 25. del mes último á los baños de B naden, 
acompañada de la Emperatriz Reyna , que se restituyó el mismo 

día a Laxemburgo. Dos Archiduquesas irán alternativamente todos. :cs 
diás ¿ hacer compañía á S. M. Imperial, y la Emperatriz Re) na la visi
tará dos veces cada semana. Hacen la Guardia á S. M. des Compañías de 
Granaderos del Regimiento de Lascy ; y $2 dice que a’gunos destaca
mentos de la Guardia Suiza , y de la Noble Guardia Húngara irán tam
bién á aquel parage. Hay apariencias de que la Corte permanezca en el 
Palacio de Laxemburgo hasta que se restituya el Emperador.
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Zeipskk 5. de Julio de 1766.

EL día 29. del mes último llegó el Empelado! ú Bautzen ; y mon
tando á cabal lo se encaminó ázia Hochkirchen, acompañado del 

General Barón de Laudan , á fin de reconocer el campo en que durante 
Ja última guerra se dió la famosa batalla , distinguida con el nombre de 
aquel Pueblo. Al anochecer entró $. Mi Imperial en Herrenhuth y 
cenó en público. Y el siguiente día partió á Zitau, después de haber 
visitado los diferentes establecimientos que los (*) Seélarios,llamados 
HerrenhutheroSi del nombre de este Lugar , han formado en él*

Hamburgo £. de Julio de ly66.

IA Emperatriz de Rusia ha dado orden de comprar aquí un Ga- 
^j binete de Historia natural, ajustado en oojj. rublos- El Rey

de la Gran Bretaña hizo publicar un decreto en el Ducado de Lu- 
ncbaurg , en cuya virtud permite la salida de toda clase de telas fabri
cadas en su Electorado de fíanover , sin pagar derecho alguno por la ex
tracción. Por el mismo decreto se impone un nuevo derecho al cotoxa 
hilado que sjííga del País.

Londres 13. de Juño le 1766.

EL Rey ha conferido á S. A. R. el Duque dzYorck el empleo de 
Capitán y Lugar-Tenienre del Bosque de Windsor , vacante por 

inueTte del Duque de Cumberland. Al mismo tiempo ha dado S. M. al 
Principe llmñque Federico , su segundo hermano, la Capitanía de la 
caza ,del gran Parque de PFindsor , que también tenia el difunto Duque 
dé Cumberland.

Dicese que algunos de los pequeños Principes déla costa de Africa 
no han querido^ admitir los regalos que el Coronel O-Hara les ha ofreci
do de parte deí Gobierno Británico. Se asegura que el Lord Clivg había 
resuelto salir de Bengala en todo el mes próximo para restituirse 
ropa \ pero que nuestra Compañía de las Indias Orientales le ha dado 
xoog. libras Esterlinas paTa obligarle á permanecer un año mas en 
aquellos Países-

Actualmente se están construyendo en muchas Colonias dé la Ami- 
rica mas de 230. Embarcaciones , cuya mayor parte se fletará para' Eu? 
ropa, en donde deberá venderse. Se asegura que una sola casa de co
mercio ha comprado mas de 1 og. Sombreros con galón de cío * destina
dos para las Islas de América.

JLos LoTds del Almirantazgo han nombrado al Sr. Jacques Wallact
para

..... ... v
X*) Estos Sectarios , conocidos también con él nombre de .Her

manes Afí?/’<tí?c>'.rtubierbfi por Fundador al famoso Conde de Zinzen&orf*
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para mandar el Navio de guerra el Delfín, qtie se hará luego á la veía 
para el Mar del Sur con la Esquadrá dei Capitán Byron. Este Vagei 
lio sehá servido de sus bombas mas que dos veces en todo el tiempo 
de.su viage, cuya ventaja debe atribuirse á las planchas de cobre de 
que está forrado. Para el nuevo viage que vá á hacer se le aumenta
rán la tripulación y provisiones , á fin de facilitar sus descubrimientos en 
el Mar del Sur, y llevará la máquina necesaria para hacer potable el 
agua del mar por medio de la destilación.

Las noticias que nos llegan de America apenas hablan de otra cosa» 
que dé las demostraciones públicas de gozó que, hicieron á porfía todos 
los moradores de nuestras Colonias al saberla revocación del aclo del Se
llo. Escriben de Filadetfía , que quando se recibió allí, esta noticia , se 
iluminaron todas las casas la noche del siguiente dia. Los principales ha
bitantes dieron un espléndido banquete al Gobernador y sus dependien
tes , y á los Oficiales de las Tropas y de la Marina , después de lo quaí 
registraron la resolución siguiente: ,, Para manifestar nuestro zelo á la 
^Gran Bretaña , y nuestro agradecimiento por la revocación del aólo 
,,'del Sello, se obliga cada uno de nosotros á ponerse el 4. de Junio 
aproximo , dia del cumpleaños de nuestro benigno Soberano Jorge III., 
„un vestido nuevo y completo de telas fabricadas en Inglaterra , y á 
Mdar á los Pobres todos lo* vestidos de las fábricas del País.n

Versailles 19. de Julio de 1766.

EL Bey , acompañado del Sr. Delfín , del Conde de Artois, de 
Madama Adelayda , y de Madamas Victoria, Sofía , y Luisa,' 

pasó revista el 16. de este mes á las dos Compañías de Mosqueteros de 
su Guardia , que después hicieron él exercicioá su presencia.

La Condesa de Fuentes, esposa del Embaxador de España , fue 
presentada el 17. á sus Magestades, y á la Familia Peal con las 
formalidades acostumbradas.

Farís'ai. de Julio de íj66,

EL Parlamento ha confirmado una sentencia dada por el Tribu
nal de Fontkieu, en Abbeville , el 28. de Febrero de 1766., cu

yas circunstancias se verán en el siguiente extra&o de sus registros*
‘ Vista, por el Tribunal , congregada la Gran Camara/la causa for

mada por el Teniente Criminal de la Jurisdicción de Fóhtñieu, en Abbe- 
ville, á pedimento del Procurador general del Bey en dicho Tribunal» 
Demandador y Acusador contra Juan Francisco' Lefebñre , Caballero 
Sr. déla Barra , y- Carlos Francisco Marcelo Moisnel, defendidos y 
acusados, presos en la Cárcel pública de Farís ; y también contra 
Gaillqrd de Estalonde , Juan Francisco Douvilíe fíe Maiílefer, y Pé- 
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dro Francisco Demaisniel de Saveust, igualmente defendidos y acusa* 
dos : los rer.ridos Juan-Francisco fefebvre y Carlos Francisco Maree- 
lo Moisnel apelaron de la sentencia pronunciada contra ellos el 28. de 
Febrero último, por la qual se ha declarado suficientemente sustan
ciada la contumacia contra Gaillard de Estatonde, acusado y contu
maz; y procediendo con arreglo á lo que resulta de los Autos , se le 
declaró justamente alcanzado y convicio de haber, por impiedad y de
liberado proposito , pasado el dia del Corpus último á 25* pasos 
del Santísimo Sacramento, que se llevaba en la Procesión de los Re
ligiosos de S. Pedro de dicha Ciudad, sin quitarse el sombrero, n¡; 
hincarse de rodillas: de haber querido comprar al Sr * Beauvarlet un 
CriidlixQ que tenia en su quarto, diciendo que era para despedazarte 
y pisarle: de haber proferido las blasfemias enormes y execrables con-, 
tra Dios , mencionadas en la causa : de haber cantado públicamente, 
y diferentes veces dos canciones impías , y llenas de ks blasfemias mas 
enormes, ui3s abominables y execrables contra Dios, la Sagrada Eu
caristía , la Santísima' Virgen, Santos y Santas que se contienen en el 
proceso ; y en fin , de haber , uno de los dias del Verano último apa
leado un Crncifixo , colocado en el Puente nuevo de aquella Ciudad: 
en satisfacción deloqu^l se fe condenó á pedir perdón en el Puente de
jante del Crucifixo, y de la puerta principal de la Iglesia Real y Co
legial de S, Vulfranc de la misma Ciudad, adonde sería llevado, y con
ducido por el Verdugo en un carretón ; y puesto de rodillas , descu
bierto , descalzo , llevando una soga á la garganta con esta inscripción 
en el pecho y en las espaldas: Impío, blasfemo ysacrilego, execrable 
y abominable , y teniendo en sus manos una vela encendida de cera ama
rilla de dos libras, decir y declarar en alta y clara voz : Que maliciosa- 
mente y por impiedad pasó de proposito deliberado por ante el Santísi
mo Sacramento sin quitarse su sombrero ni ponerse de rodillas 1 que ha. 
proferido las blasfemias contra Dios , mencionadas en el proceso : que ha 
cantado las dos canciones llenas de blasfemias .execrables y abominables 
contra Dios, la Sagrada Eucaristía, la Santísima Fingen , Santos y 
Santas que se mencionan en la causa ; y que ha dado de palos al Cruel- 
fxo que estafa colocado en el Puente nuevo de dicha Ciudad•: de todo 
lo qual se arrepiente y pide perdón d Dios i al Rey y á la Justicia ; 
y en el referido Último lugar se le cortará la lengua y mano sobre un 
poste que habrá delante de la puerca de la misma Iglesia: hecho esto,, 
se le llevará en el mismo carreon á la Plaza publica y principal Mer
cado de dicha Ciudad, en donde con una cadena de hierro se le ata
rá á un poste, que para este efedo estará prevenido: allí se le que



mará vivo y reducido su cuerpo á cenizas, se arrajarán, al viento, 
quedando ftodossus bienes confiscados i beneficiq del Rey, ó á quien 
pertenezcan , sacando antes da.suma de aoo. fibras de multa para dicho , 
Sr.Rey, caso que la confiscación no se haga á su favor. Esta senten
cia, respectiva a) referido Gaillard de E st atonde, acusado, y contu
maz, se executará en efigie por medip de una pinarra que atará el Ver
dugo en el poste que á este fin se ha de plantar en dicha Plaza. Y por 
lo que mira fi Stiqn Francisco Lefebvre, Caballero de la Barra, tam
bién se le declara justamente alcanzado y convicto de haber por im
piedad , V deliberado ánimo pasado el dia del Corpas último á 05. pa
sos del Santísimo Sacramenta, que se llevaba en la Procesión de Re
ligiosos de S, Pedro-dé dicha Ciudad , sip quitarse el sombrero , ni ar
rodillarse : de haber proter.ido las blasíiemus enomi'S,, y execrables 
contra Dios , Sagrada Eucaristía, la Virgen , la Religión, y Man
damientos de Dios y de Ja Iglesia , mencionadas en la causa : de 
haber cantado dos canciones impías y llenas de blasfemias, las mas 
enormes, mas .execrables y abominables corura Dios, Sagrada Euca
ristía., Ja Santísima Virgen y. los Santos y . Santas que se contienan 
en el proceso : de haber dado en su quario muestras de respeto y ado
ración á libros infames é impuros , haciendo genuflexiones al pasar por 
delante, y diciendo que debían-hacerse siempre que se pasase por ante 
el,Tabernáculo: dehaber profanado la señal de la Cruz, haciéndola 
hincado de;:rodillas, y diciendo las palabras impuras que se refieren 
eñ; la causa : de haber profanado el Sagrado Mysterio de la Consagra
ción del vino, pronunciando, por escarnio, en mediana voz yen di
ferentes ocasiones, sobre un vaso de vino que tenia en la mano las 
palabras impuras, mencionadas en el proceso, bebiéndose después el 
vino : de haber profanado las bendiciones que se acostumbran en la 
Iglesia y entre los Cristianos,, haciendo cruces, y echando, ¿a .bendición, 
á varias cosas , a cuyo tiempo profería las palabras .impuras que se 
citan en la causa; y ppr último, de haber propuesto a # un tal Perig- 
not, que ayudaba á Misa, estando cerca de él en la tarima del Altar ,benúí~ 
xese las vinageras, pronunciando las palabras impuras que ta mbién se con- 
tienenen la causa : Por satisfacción de lo qual se le:ha CQpdenaciO á p cUr 
perdón delante de la puerta principal de lalglesiaJReal yColegiai ae S.Vul- 

franc de dicha Ciudad de^¿¿m7te,adonde será conducida por el Verdugo 
en un carretón,y puesto de rodillas,descubierto,descalzo, con una $og > á la 
garganta ,y est^ inscripción enjeí pechp y en las espaldas: Impía? blasfe
mo, y sacrilega execrable y abominable, y teniendo en sus manos" una veía 
enceadfida ?dq azuanúa ^deci^y^depiarar^n a^a é inteligible voz: qu*.
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maliciosamente y por impiedad pasó de propósito ddiberade por me tí San* 
tisimo Sacramento sin quitarse el sombnr& 'ni hincarse de rodillas", fprofí^ 
rió las blasfemias contra Dios, la Sagrada1Eucaristía, la Santísima Vir
gen , la Religión y los Mandamientos de Dios y de la Iglesia , mencionadas 
en la causa , y cantado las dos ' canciones llenas de blasfemias execrables?' 
y abominables contra Dios, Sagrada Eucaristía y lá Virgen, Santos y San
tas , que se contienen en la causa ; y ha dado señales de respeté y adoración1 
á libros infames y profanado la señal de la Cruavel Mysterio dé ktconsa-' 
gracion del Vino y las bendiciones que acostumbran la Iglesia y bs'Cftrisña
ños ; de que se arrepiente y pide perdón á Dios, al Rey ya la Justicia; Y 
después de haberle cortado la lengua en aquel pa rage * se' le conducirá en 
el mismo carretón á la plaza publica y principal Mercader cíe dicha Ciudad! 
para degollarle en un cadahalso que se levantará á esté efcét&r arrojando 
después su cuerpo y cabeza en una hoguera encendida , y reducidos a ce-* 
nizas echarlas al viento ; y antes de la execucion, se pondrá al referido Le* ■ 
febvre de la Barra en qüestion de tormento ordinario y extraordinario pa- 
ra saber de su boca la verdad de algunos hechos que resultan efe la causa 
y declaración de sus cómplices. Todos sus bienes quedarán confiscados á 
beneficio del Rey ó á quien pertenezcan ^separando ames 20o. libras 
de multa para ¿ficho Sr. Rey , caso que no tenga efe&o la confiscación en 
utilidad suya. Se ha suspendido la sentencia sobre las acusaciones inten- 1 
tadas contra Carlos Francisco Marcelo Moisne-l; y antes de aplicar Jo que - 
resulta de la contumacia contra Pedro Francisco Douvilh de Maillefer y” 
Pedro Francisco Demaisnitl de Saveuse, acusados contumaces , se sus
penderá igualmente la que se deba dár en virtud de las acusaciones inten
tadas contra ellos hasta que se haya executado la sentencia en el referido 
Lefebvre de la Barra ; ordenándose que la requisitoria del substituto de 
Procurador general del Rey en dicho Tribunal de 7. de 0<5hibre último, 
y el proceso verbal de toma de libros en la habitación del referido lefebvre 
de la Barra permanezcan unidos á la causa en conseqüencia de lo manda
do al fin de dicha requisitoria. Se previene que el Diccionario filosófico 
portátil, que se halla entre los referidos libros depositados en la Escriba
nía de dicho Tribunal, se eche por mano del Verdugo en la misma ho
guera , que consuma el cuerpo del expresado Lefebvre de la Barra. Oídos 
y preguntados en el Tribunal los dichos Juan Francisco Lefebvre de l&\ 
Barra y Carlos Francisco Marcelo Moisnel sobre' las referidas causas de 
apelación , casos impuestos y hechos que resultan del proceso : Oída tam
bién la relación del Sr. Claudio Pellote Consejero; y. todo considerado : el 
Tribunal, congregada la Gran Cámara*, declaró que había sido bien senten
ciada por él Teniente Criminal de AbhviHe sin motivo y mal apelada

por :
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por el dicho Lefebvre de la Barra * y le multar*. En su eonseqü*ncia 
manda , que el Diccionario filosófico portátil que se conduxo á la Secreta
ría Criminal deí Parlamento , se vuelva con los demás libros á la Escriba
nía Criminal del Tribunal de AbbeviUe: declara por nula ja apelación in
terpuesta por el dicho Carlos Francisco Márcelo Moisnd, y manda que se 
cumpla y execrare la sentencia , condenándole á la multa ordinaiía. Igual
mente ordena , que ¿1 presente acuerdo se imprima , publique y fixe dpn- 
¿e sea necesario , y especialmente .en la Ciudad de AbbeviUe ; y para que 
se ponga en execucion devuelve al Teniente Criminal de la jurisdicción de 
Tonthieu 9 en Abbev.ilb, los reos .Juan Francisco Lefebvre .de la Barra y 
Carlos Francisco Marcelo Moisnei Dado en el Parlamento , congregada 
la Gran Cámara, á 4. de Junio de 17 ó ó .“Comprobado. Masieu.~F irma- 
éo. Richard.

Weneúa $.J£ JuRo de iy66.

LA Esquadra de la JRepüblka 9 armada contra los TripoVmos, solo es- 
1 pera un viento favorable para salir del Puerto. Quatro dias ha que 
están á su bordo el Patricio Jacobp Ffatü , Comandante» y el Mariscal de 

Campo Sr. de S. Marcos. Los regalos destinados para el Rey de Marrue- 
€os se hallan á bordo de otro Navio , y el Capitán JannkhSchiavone está 
encargado de ir á preseutarlos-

Ei Gobierno ha mandado á rodos los Párrocos de esta Capital entre
gar una lista exáóta „ que contenga los nombres de los respetivos Parro
quianos desde la edad de 14. años hasta la de rio*

Farma 15. .de Julio de ij66.
L Sr, Infante Duque , nuestro Soberano , continúa su residencia en 

el Real Sitio de Colorno * dividiendo sus horas entre los cuidados 
üei Gobierno y nobles exe-rekios , en que adelanta ¡mucho. El dia 6. lle
gó aquí Mr. Archer de Aubwicour con urja planta en relieve , que ¡repre
sen xzladefensa de una Plaz a de. armas sitiada, que el Rey Christianisima 
embia de ¡regalo á su auguro Nieto. Aquel Soberano -había emboado al
gún tiempo antes otra igua-1 máquina de 50. pies de largo , que representa 
¡el ataque de una Biaza. Al favor de varias mutaciones y de la momentá- 
»ea subrogación de piezas se vén en ambas ¡máquinas todas las operacio
nes mas imporra mes áél ataque y defensa de una Plaza fortificada y regu
lar , con codas las demás maniobras que hasta ahora fea podido inventar el 
arte. Estos dos prodigios de la Mecánica „ dignos de servir de enseñanza 
á ransgran Principe , han construido baxo la dirección de Mr. Archers 
Gefe Ingeniero de la Bastilla , y Director de Jos planes en relieve de Ja 
Galería del LoKivre era el aítual servicio de S. M. Christianisima ; y por su 
singularidad pueden causar admiración aun á los Militares mas experi-

men-
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mentados. Su Alteza l?éal vino a esta1 Ciudad á yér éi nuevo modelo, y ¿ 
su presencia se practicaron todas lai Operaciones y ííi'oyimientos , de qué 
se manifestó sumamente satisfecho. 1

Madrid 5. de Agostó de 1766.

EL Rey ha nombrado á D. Luis de Urrie's y Cruzat, Ministro dél 
Crimen de Ja Real Audiencia dé Zaragoza , pa ra una Plazá lclé lo 

Civn de Ja misma Audiencia ; y para la Fistalíá cíe! trimen de ilicha Au
diencia , á D. Juan Manuel de Barrionuevo.

También ha nombrado S. M. para una Capellanía deCoro déla Cate
dral de Osma , á D. 3oseph Gutiérrez de Guarnan : Para otra de la Iglesia 
Catedral de Falencia , á D. Miguel Matorros \ y para otra dé la.ReaJ Ca
pilla de Max era, ájD. Santiago Merino. ‘ ' :

Ei Mercurio Histórico y Político del mes de Junio de este año 
de 1 j66. se hallara el Viernes próximo donde esta Gazeta % y en Cádiz 
en la Librería de Salvador Sánchez , junto al Convenio de S. Agustín,*

L bro nuevo : Prácüca de los Q iatro Juicios Criminales por el Contra- 
vando de Reales Rentas: su autor D. Isidoro Alcaraz y Castro ; se halla
rá en la Librería de Pedro Texero, calle dé Arocha , "junto á S. Sebas
tian. Pláticas de Arithmctica n y Palestra de Contadores', su autor D. Jo- 
seph Fernandez ; se hallará en la Librería de Pedro Yibanco, junto al 
Colegio Imperial. Compendio del origen y antigüedad de la Sagrada Re- 
ligion del Carmen', su autor el P. Fr. Manuel García Calahorra , del mis
mo Orden ; se hallará en la Portería del Carmen Calzado. Manual Promg- 
tpario para Escribanos, en que se explica el contexto sustancial de lás 
Leyes que sejenuncián en las Escrituras públicas : su autor D. Gabriel 
Vicente de la Oliva se hallará en casa de Julián Truxillo, calie dél 
Carmen. El sexto tomo de \á Histeria General de los Viages, hechos por 
mar y tierra ; se hallará cort los antecedentes y los que succesivamente fue
ren saliendo, en la Imprenta del Diario , callé del Clavél, cerca de los 
Capuchinos de la Paciencia, Libro nuevo : Colección de los mas preciosos 
adelantamientos de la Medicina en estos últimos úempos :^ox el Doclof 
D.Rafael Elíerker, yfD.Manuel Fernandez Barca; se. hallará en las Libre
rías de Bartholomé Ulioa ; en Cádiz, cu la dé Salvador Sánchez; y en 
Malaga , en la de Francisco Martínez de Aguilar.

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

En casa de D, Francisco Manuel de Mena, calle de las Carretas*


